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DE LA P R O V m  DE ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y  Viérnes.—Los suscrítores de esta 

Ciudad pagaí’án S.reales al tnes, y  12 los de fuera; 30 U7i trimes- 
tre, 54 medio año y  96 por un año.

Los anuncios particulares que se quíeraii insertar en el Boíetin prc 
Via licencia del Señor Gobe^mador, pagarán medio real por ¡mea.

P A R T E  O F IC IA L .

mam  de la gaceta de Madrid.

PRESIDENCIA
DEL consp: jo d e  m in is t r o s .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. gO, y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D . Alejandro Castro; 
quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.=E stá rubricado de la Real ma
no.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina que, fun
dada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado el Teniente General de 
la Armada D. Joaquín Gutiérrez de 
Rubalcáva; quedando m uy satisfeeha 
áel celo, inteligencia y  lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
s ie te .= E slá  rubricado de la Rea! 
m ano .= E l Presidente del Consejo do 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Vengo en disponer que D. Lorenzo 
Árrazóla cese en el despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia; 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete do 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
s ie te .= E slá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D Lorenzo Arra
zóla, Ministro que ha sido de Gracia 
y Justicia,

Vengo en nom brarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio mil ochocientos sesenta y sie
te .= E s tá  rubricado de la Real ma
n o .= E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín Ronca- 
li, Marqués de Roncali, Senador del 
Reino,

Vengo en nom brarle Ministro de 
Gracia y  Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio mil ochocientos sesenta y  sie- 
te .= E s tá  rubricado de ^la Real ma
n o .—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Martin Reída, 
Presidente del Congreso de los Di
putados,

Vengo en nom brarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio mil ochocientos sesenta y sie
te .= E s lá  rubricado de la ReaP ma
no.=E 1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

M IN IS T E R IO
DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

A dniinist radon local.— Megociado 4 . *  
Quintas.

Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la ley de 26 del ac
tual, por la que se llaman al ser
vicio de las armas 40.000 hombres 
del alistamiento y sorteo del pré' 
sente año, y conforme á lo preve
nido en el art. 10 de la misma ley 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que se observen las 
reglas siguientes:

1. “ El cupo de las provincias 
será el señalado en el adjunto re
partimiento.

2 . “ Las Diputaciones provincia
les les harán el reparto del cupo 
de cada provincia entre los pue
blos de la misma y el sorteo de 
décimas en los dias desde el 6 has
ta el 13 de Julio próximo, del mo
do que previene el art. 7.'* de la 
citada ley.

3-'‘ El resultado de las ope
raciones á que se refiere la regla 
anterior se imprimirá y circulará 
en el Boletín oficial del 15 de Ju
lio, ó antes si fuese posible.

4 . ' Las reclamaciones de que 
trata el art. 53 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 podrán interponer
se antes del dia 15 del próximo 
raes de Agosto.

5 . “ En los dias 9 y 10 del mis
mo mes de Agosto haránlos Ayun- 
tainieolos las citaciones personales 
y por edictos exigidas en los artí
culos 71 y 72 de la ley vigente 
de reemplazos.

6 . “ El acto del llamamiento y 
declaración de soldados empezará 
en todos los pueblos el domingo 
18 de Agosto y continuará sin in
terrupción en los dias siguientes 
que fueren precisos, terminando 
ántes del designado para ponerse 
en marcha los quintos con direc
ción á la capital de la provincia.

7 . *" Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para 
disfrutar excepción del servicio y  
las demás á que se refiere la regla 
7 /  del art. 77 de la citada ley de 
reemplazos, se considerarán con 
relación al dia 18 de Agosto que 
se señala en la regla precedente 
para el llamamiento y declaración 
de soldados.

8 . * La talla mínima de esto 
reemplazo será la de un metro y 
560 milímetros, según dispone el 
artículo 3 .“ de la ley de 15 de Di
ciembre de 1860.

9 . '̂ Los Ayunlamieiitos remili 
rán con los expedientes de decla
ración de soldados una lista en que 
consten por metros y milímetros 
las tallas de los quintos y suplentes 
de su respectivo cupo, inclusos los 
declarados sin la de un mélro y 
560 milímetros y los que hubieren 
quedado libres por cualquier otro 
concepto legal. Estas listas se rec
tificarán por los talladores de la 
capital en vista del reconocimiento 
que practiquen respecto de todos 
los mozos desde el primero hasta 
el último de los llamados para lle
nar el cupo, y aun de los exentos 
y excluidos ménos aquellos que con 
arreglo á la ley no tuvieren ohli-
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gaeion de presentarse en la capi
tal.

10. La entrega de los quintos 
en caja principiará el 5 de Setiem
bre próximo y terminará lo más 
tarde el 21 del mismo mes.

11. Los Gobernadores, oyendo á 
Os Consejos provinciales, sefiala- 
lán anticipadamente, según pre- 
ricne el art. 107 de la ley vigente 
de reemplazos, el dia ó dias en que 
cada partido ó pueblo ha de ha
cer la entrega de sus respectivos 
contingentes.

12. La cantidad para redimir 
el servicio militar en este reempla
zo será la de 800 escudos, señala
da en el art. 4.° de la ley de 29 
de Noviembre de 1859 sobre re
dención y enganches.

13. Los Gobernadores cuidarán 
de la inmediata publicación de la 
ley de fecha 20 del actual y do la 
presente Real orden, dando cuenta 
al Ministerio de mi cargo de ha
berlo verificado, y participando 
oportunamente así el dia en que 
tenga principio In entrega de los 
quintos en caja como el resultado 
de esta operación, con arreglo á 
lo mandado en la Real orden cir - 
cular de 19 de Febrero de 1861.

De la de S. M lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Di
putación y Consejo de esa provin
cia y demas i fec'los consiguientes. 
Dios gu M'de á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1807.— 
Gon :.,oz lírabo.— Sr. Gobernador 
dé la provincia de...

liepaHlmí;mto de ios 40.000 hom-- 
hi'es con que según la ley de 26 
del actfiai deben contriímir las 
provincias del reino en el reeni- 
p ’a\o del prese)ite ano.

Toledo 5201 888
Valencia filbS 1707
Valladolid 2589 662
Zamora 2540 704
Zaragoza 5555 930

Totales. 144270 40000

Madrid 28 de Junio de 
zalez Brabo.

t8G7.— Gon-

PUÜVINCIAS.

Nútuei'o de 
riiozó's sor
teados en el 

presente 
nfio.

Cupos.

Beneficencia y Sanidad.-Neyociado 4.'

_____ — —

Albacete 2399 665
Alicaiilc 4016 1115
Almería 5446 955
Avila 1680 466
Badajoz 5814 1057
Baleares 2584 GGl
Barcelona 6496 1801
Burgos 5181 882
Cáceres 2891 802
Cádiz 3265 095
Caslellon 2776 770
Cindad-Real 2475 686
lórdoba z m 953
Coruña 5162 1451
Cuenca 2326 645
Gerona 2850 785
Granada 4557 1202
Giiadalajara 2027 562
Hiiclva 1771 491
Uiesca 2444 678
acn 5ü65 088

oeon 5418 948
Lérida 5175 880
Logroño 1680 467
Lugo 4518 1107
Madrid 3384 958
Málaga 4652 1284
Murcia 5000 1106
Navarra 2890 801
Orense 5285 9 Ii
Oviedo 5765 1598
Falencia 1889 524
Pontevedra 5094 1107
Salamanca 2575 713
Santander 2181 605
Segovia 1394 587
Sevilla 44^7 1244
Soria 1486 412
Tarragona 2095 830
Teruel ‘2575 659

K1 Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con fecha de hoy al Gobernador de 
esta provincia lo que sigue:

ftEn vista del expediente inslruiilo 
con motivo de consulta de la Junta de 
Sanidad de esta piovincia acerca de las 
dietas que hayan de abonarse á los Sub
delegados del ramo cuando desempeñan 
comisiones fuera de las poblaciones don
de residen, y de acuerdo en su mayor 
parlo con lo' informado sobre el particu
lar por el Consejo de Sanidad del Reino,
S. M. ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1. " Siempre que los Subdelegados 
do Sanidad hayan de salir fuera de la 
jurisdicción del pueblo donde residen por 
óriieri del Gobernador de la provincia 
en desempeño de una comisión sanitaria 
administraliva, devengarán durante un 
tiempo prudencial que no exceda de cua
tro dias y por cada dia que pernocten 
fuera del pueblo de su domicilio, 12 
escudos los MédicoV y 10 los Cirujanos, 
Farmacéuticos y Veterinarios; reducién
dose respeclivamenle á 8 escudos para 
los primeros, y 6 para los demás sí 
pernoctan en sus casas.

2 . “ Si por razones especialisimas no 
les fuere posible á los Subdelegados de
sempeñar en el citado periodo las comi
siones ipio su le.r iuibieren c.)níiado, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador, 
quien dispondrá ó no su continuación; y 
en caso atirmalivo continuarán devengan
do los mismos honorarios.

3. * En los honorarios no se com
prenden los gastos de análisis, desinfec
tante.-? y demás remedios ó utensilios que 
requiere la comisión, ni los gastos de 
viaje y manutención, los cuales se abo
narán por separado mediante cuenta de
bidamente justificada.

Para el desempeño de las comi
siones que so confien á Subdelegados, 
serán nombrados precisamente los del 
partido á que correspondan los pueblos 
que hagan necesarias las expresadas co
misiones.

Estas comisiones solo tendrán lu
gar en los ca=03 paramente adminislrati- 
vo-sanilarios de reconocimiento ó asis
tencia de enfermedades que fuesen 6 se 
sospechasen populares, como epidemias 
endémicas, epizóolicas enzéolicasl^y con
tagiosas, ó en ios de inspección de locali
dades notoriamente insanas, como lagu
nas, pantanos y establecimientos reputa
dos por insalubres.

6.“ Para providenciar estos servicios, 
los Gobernadores podrán aconsejarse, 
siempre que sea posible, de las respecti
vas Juntas provinciales de Sanidad, y 
en tndn oaso elevar el expediente con 
lo actuado á la Direcéion general del ra

mo,' la que para apreciar la importancia 
del servicio, y si fuó debidamente desem
peñado, ooDsullará sí lo estima convenien
te al Consejo de Sanidad.

7. “ Las dietas y gastos deberán abo
narse por el presupuesto provincial con 
cargo á la partida de salubridad, cala
midades ú imprevistos si la proyíncía fue
re la interesada en el servicio, y por ei 
presupuesto municipal con aplicación aná
loga cuando sea solo ol pueblo el que 
reporte la utilidad; pero si este por esca
sez de recursos se hallase imposibilitado 
du verificarlo, se realizará del presupuesto 
provincial después que la Diputación haya 
declarado al pueblo en tal incapacidad.

8 . " Cuando estas comisiones de salu
bridad tengan lugar á instancia de par
ticulares dueños de fábricas, industrias, 
casas de vecindad, de salud ú otros es
tablecimientos sobre los ou ai os se giren 
aqáellaí?, las dietas'' deberán abonarse 
por los propietai’ius interesados.

9. ° - Si las oomisioues se-Fealizasen 
sobre los establecimientos industriales á 
virtud de denuncia hecha á -la Autoridad 
ó por Iniciativa de esta, y resultare pro
bada con toda evidencia la insalubridad 
de los expresados establecimientos, los 
dueños de estos, y no la Administración 
(que lo verificará en caso contrario se
gún la regla primera], pagarán las die
tas que entóQces serán duplicadas; y ade
más seles exigirá la multa que proceda 
Ajuicio del Gobernador, prévia consul
ta de la Junta municipal sanitaria.

10. En los casos á que se refiere la 
regla anterior deberá darse audiencia 
á laspartes.

11. Las dietas se justificarán con 
testimonio de la órden del Gobernador, y 
certificado del Alcalde como Presidente 
de la Junta municipal sanitaria de la lo
calidad donde el servicio hubiera sido ne
cesario, visada por la Auíoridad superior 
de la provincia; y los gastos por medio 
de cuenta con recibos visados por el Al
calde referido.»

Lo que de Real órden comunicada 
por ol expresado Sr. Ministro, traslado á 
V 5. para su conocimiento y á fin de 
que sirva de jurisprudencia en todos los 
casos que ocurran de esta naturaleza. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1837.— González 
B rabo.=Sr. Gobernador de la provincia 
de........

que eucierra el pais, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se recomiende á las expresa
das corporaciones la adquisición 
de la citada obra, cuyo importe se 
abonará, como gasto voluntario en 
los presupuestos municipales.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia á quienes reco
miendo la adquisición de la citada 
publicación.

Albacete 2 de Julio de 1867.—
El Gobernador,

Francisco Navarro.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 17 de Ju
nio último me comunica la Real 
órden siguiente: v

*En vista de la instancia eleva
da por Doña Emilia Delgado de 
Sala viuda de Don José Sala y  
Gardá, editor de la obra titulada, 
«Album Monumental de España» 
y atendiendo á la utilidad de que 
los Ayuntamientos conozcan las 
notables bellezas arquitectónicas

Adm inistración  
de H acienda pública.

Sancionada por S. M. la Ley 
de presupuestos del Estado para 
el año actual económico de 1867 
á 68, y publicaba ya en la Gaceta 
del dia 30 de Junio último, la Di
rección general de Contribuciones, 
ha dictado las medidas convenien
tes para plantear las reformas que 
se hacen en aquellos, relativas á 
los impuestos que se hallan á car
go de la misma, entre las cuales 
figura el recargo en beneficio del 
Estado de un décimo de las cuo
tas individuales que deban satisfa
cerse por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, cu
ya autorización se halla consig
nada en el artículo 8 .“ de la re
ferida Ley.

El cupo señalado á esta provin
cia por el expresado recargo as
ciende á 60,630 escudos, cuyo re
partimiento practicado por esta Ad
ministración, de órden superior se 
inserta á continuación.

En cumplimiento á lo ordena
do por la Dirección general de 
contribuciones, al publicarle, creo 
de mi deber dirigir á los Ayun
tamientos las prevenciones siguien
tes:

1. * La riqueza que se fija á ca
da pueblo es la señalada por la 
Exema. Diputación provincial para 
el reparto de los 43 millones de 
escudos del cupo ordinario del año 
actual,

2 . *" Sobre el décimo de las cuo
tas por que fija este reparto no 
pueden imponerse recargos pro
vinciales, municipales, ni fondo 
supletorio, y si solo la del premio 
de cobranza del mismo décimo.

3 . “, Basando este reparto sobre 
el décimo de la cuota que ha cor
respondido á cada distrito en el 
de los 43.000',00ü, del cupo or
dinario, es claro, que el mismo 
dato ha de tenerse presente pora 
el repartimiento individual.

4 . “ A continuación de esta cir
cular se inserta el modelo á que 
se ha de sugelar el reparto por 
la cuota del décimo de la con
tribución territorial, de cada pue
blo. El espresado reparto ha úe 
remitirse á esta Administración el 
dia 25 del mes actual.

5 . * La cobranza de este recar
go empezará precisamente el 1- 
de Setiembre de este año, á cuyo 
efecto, y para que los contnbu-
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yeütes tengan el oportuno res
guardo, presentarán los Ayunta
mientos con los repartos adicio
nales los recibos talonarios cor
respondientes al citado trimestre.

6 .  ̂ A fin de evitar el engor
roso trabajo de estender nuevos 
recibos talonarios por el importe 
de las cuotas de los tres trimes
tres sucesivos, la Dirección gene
ral de contribuciones ha dispuesto 
que en los recibos correspondientes 
al cupo principal, ó sea en los 
de los 43 millones, se adiccione 
por medio de una nota al respal
do de cada uno la cantidad que el 
contribuyente satisface además por 
expresado décimo de recargo; de 
manera que los recibos de los tri
mestres 2 .“; 3 /  y 4 .“ del corriente 
afio económico han de llevar la 
expresada nota.

7 . “ Estas notas en los recibos 
de los trimestres 2.", 3.*' y 4.° del

corriente año económico, se es- 
tenderán con la antelación debi
da j)or los recaudadores con res
ponsabilidad directa á la Hacien
da, ó por Iqs Ayuntamientos si la 
cobranza corre á su cargo, remi
tiendo los "recibos en que se es
tampe á esta Administración para 
que la misma los selle como ga
rantía de exactitud.^

Con las prevenciones que antes 
constan creo que ninguna duda 
ofrecerá á los Ayuntamientos el 
repartimiento del décimo de la cuo
ta de la contribución territorial; 
pero sin embargo creo convenien
te manifestarles que la Adminis
tración tendrá una complacencia 
en resolver las que ocurrir pue
dan si- con ello contribuye á la 
más exacta ■ y pronta derrama de 
este recargo.

Albacete 2 de Julio de 1867. 
Garles López de Longoria.

Contribución Territorial.

AÑO DE 1867 A 1868.-

Repartimiento 
ciento fijado 
de cobranza 
provincia.

PUEBLOS.

K\)i>iv¿\hvQ
Alaloz
Albacete
Albalana
Alborea
Alcaclozo
Alcalá dcl Ju ra r
Aleará'/
Al ni ansa 
Alpera 
Ayna 
Bala?, ote 
Balsa (l'eVés 
Ballestero'

' Barráx 
Bien.servida 
Bogarra 
Bonete 
Bonillo 
Carcelen 
Casas-lbañez 
Casas <lc Juan Nu- 

ñez
Casas de Lázaro
Casas de Vés
Cándete
Cenizale
Corral-rubio
Cotillas
Chinchilla
Elche de la Sierra
Férez
Fuensanta
Fuente-álamo
Fncnle-albilla
niñeta (La)
(iolosaWo
Hellin y Agramen
Herrera (La)
Higueruela
Hoya Gonzalo
Jorquera
Letur
Lezuza
Lietor
Madrigueras
Mahora
Masegoso y  Cille- 

ruelo 
Minaya 
Molinicos 
Montalvós

que hace ¡a m ism a por el recargo de tai décimo por 
en la Ley de ¡mesupuestos para  1867 á 68 ^ premio 
que sobre éste han de satisfacer los pueblos de esta

3, w
Montealegre 
Molilleja 
Muñera
Navas de ibrqnera 
Nerpio 
Onlur
Ossa do Moniiel 
Paterna
Peñas de San Pedro 
Peñascosa 
Pétrola 
Povedilla 
Pozo-hondo 
Pozo-lorcnlc 
Pozuelo 
Itccueja 
Biopar 
Robledo 
Roda (La)
Salobre y Rcolid 
San Pedro 
Socobos 
Ta razona 
Tobarra 
Valdeganga 
Vés (Villa dé) 
Víanos
Villaigordo del Jú- 

,car
Villamaléá 
VíllapalaCios 
Villarrobíedb' 
Villafoya • 
Villaverde 
Viveros 
Veste.

Riqueza 
imponible fija
da en el repar
timiento de 
. 1867 á 68. 
Escudos Mis.

Cupo de un 
décimo que co
mo recargo se 
fija en los pre
supuestos de 

1867 á68. 
¡¡¡svudos Mis.

3 por 100 
de premio de 

col»ranza. 
Escudos Mis.

TOTAL 
que se ha de 

repartir. 
Escwt/oí Mis.

74184,500 1046,245 51,387
'11311,200 159,515 4,786
53016 747,675 22,450
19905,400 280,695 8,421
71598,400 1009,755 30,292
18955,600 267,525 8,019
H7.'i5;2no 207,915 6,237
i:;;;52,7oo 219,335 6,580
G 4'!37,;üO 9i'8,í 15 27,262
••jf’'Sü6,400 420,35;> 12,611

313,534 9,406
l!U'.h7,600 220,9 U 6,628
51877,500 731,614 21,948

8455,200 1 18.051 5,569
47522 667.37 'í. 20,021
16919,600 . 238,611 7,158
22582,300 318,/i71 9.554
21600,500 304,75.4 9,145

156293 1922,083 57,662
18807 265,■231* r,958
25000 3:i9,574 10.578
52084,100 452,47J l.'),*>74
88755 1251,694 ->7,552

118760 1674,854 50,246
- 22252 513,814 9,414

17714,100 249 824 7,405
45157,700 656,854 19,106

o03'67,b00 428,264 12,848
29925,200 422,024 12,660
21068,600 297,124 8,914

207306,600 2923,624 87,708
4458 62,864 1,886
9630 155.814 4,074

23900 537,044 10,112
112680,600 1589,194 47,676

4299968,800 60650 1818,900

1 t)77,6d^ 
164,50 .j 
770,10»; 
^¿89,1 ij. 

1040,027 
275,54, 
214,11)'^ 
225,912 
956,00^ 
432,06" 
522,04b 
227,570 
753,562 
122,522 
687,59'^ 
245,77^ 
328,022 
313,897 

1979,74b 
275,192 
563,152 
466,0/i2 

1289,248 
1725.106 

525,220 
557,318 
655,969 0
441,112
434,684
506,038

5011,532
64,750

139,888
547,156

1636,870

Albacete 2 do Julio do 1867. 
goria. ■ .

— El Administrador, Carlos López de Lon-

17188.700 
22570

486741,800
10484
28914.200
-21681,900
56671.400 

101837,200 
188900,000
60521
21572.100
55462.100
27160.400
27582.700 
52700
18865.600
41246.100
36513.300 
69620,900
25825.200
50252.300

21155.400 
20900
47590.200

124910.400 
21646,800
50011.700 

5996,700
112111,700

55790.500
25157.100
23805.500
19092.400
23215.700
99856.300 

.4551,600
227515,500

37380.600
40282.700
31522.400 
49260
39503.400
71858.100 
55532
49767.800 
5.4286,200

26397.400
54368.600
29914.800
11186.100

242,373
518,295

6864,595
147,855
407,765
505,775
799,235

1436,259
2664,065

853,515
346,535
500,115
583.055 
389,005 
745,215
266.055 
581,685 
514,945 
981,845 
355,975 
708,415

298,355
294,745
671,145

1761,625
305,275
423,245

84,575
1581,105

786.805 
354,785
535.695 
269,255
327.405 

1408,255
64,185

3206.805 
527,165 
568,095 
431,615 
694,705 
557,105

1013.405 
754,965 
701,865 
483,525

372,275-
484.695 
421,875 
157,755

7,271
9,549

205,958
4,456

12,233
9,175

25,977
45,087
79,922
25,605
10,596
15,005
11,491
11,670
22,297

7,982
17,451
15,448
29,455
10,079
21.252

8,951
8,842

20,134
52,849

9,159
12,697
2,537

47,435
25,604
10,644
10,070

8,078
9,822

42,248
I ,  926 

96,205 
15,815 
17,043 
12,948 
20,841 
16,713 
50,402 
22,649 
21,056 
14,506

I I ,  168 
14,541 
12,656

4,733

249,640
527,844

7070,555
152,291
419,998
314,948
823,212

1479,526
2743,987

879,120
356,931
515,118
594,526
400,675
765,512
274,057
599,136
550,595

1011,500
546,054
729,667

307,506
303,587
691,279

1814,474
514,434
435,942

87,112
1628,558
810,409
565,429
345,765
277,353
257,227

1450,505
66,111

5305,010
542,980
585,130
444,563
715,546
573.818

1043,807
777,614
722,921
498,031

385^443
499,256
434,531
162,488

D istrito m unicipal de

Escudos.

Cupo señalado por la Administración 
para 1867-68 

Corresponde al décimo

REPARTO individual que hace el Ayuntamiento por los... escudos 
que importa él décimo de recargo establecido por la Ley de pre
supuestos para 1867-68 y premio de cobranza correspondiente al
mismo

D. N N. 
D. N. N. 
D. N. N.

T otal

Premio
Riqueza Cuota por de ( 0-

imponible el décimo branza. i
1

Es. Mis. Es. Mis, Es. Mis.

TOTAL.

Corres
ponde ú 

cada tri
mestre.

Es. Mis. Es. Mis.

Por. el presente se cita, llama 
y emplaza por primera vez á Don 
Carlos Valdivieso ó sus herederos 
para que en el término de nueve 
clias que empezarán á contarse des
de la publicación de esle anuncio, 
se presenten en esta Administra
ción de Hacienda pública, por sí ó 
por medio de apoderado á respon
der del alcance que el primero con- 
trajoen 1850, siendo oficial de cor
reos de esta capital y tercer clave
ro de la Depositaría de caminos de 
la misma, en la inteligencia que 
trascurrido el término que se les

señala sin presentarse, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Albacete 2 de Julio de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional
DE ALBACETE.

El Alcalde constitucional de osla 
ciudad:

Hace saber: Que por acuerdo del 
Avunlamiento de la misma, y órden

A/'
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(Kil Sr. (íobenm dur de !a provincia, 
.■se snhástan las obras de reparación 
dol ndilicio do la féria, para la que 
ha de celebrarse en Setiem bre próc- 
5Ímo; debiendo efectuarse el prim er 
rem ate á la llana bajo el tipo de cua
trocientos treinta y dos escudos seis
cientas ochenta milésimas, el décimo 
dia posterior al en que aparezca este 
anuncio en el lioletin oficial; y el se
gundo con mejoras del cinco por 
ciento y sucesivas también tila  llana, 
al octavo siguiente, desde las once de 
la mañana á la una de la larde en las 
Salas consistoriales, y con arreg lo  al 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se ten
drán entonces de manifiesto, y (pue
dan hov en la oficina Secretaria á 
cargo del que suscribe.

Y para que llegue á noticia de cuan
tas personas quieran interesarse en 
la licifacion, so inserta el presente en 
dicho periódico oficia!, se anunciará 
á voz de pregón, y se fijará en los 
sitios de costumbre.

All)acelc4 de Julio de 1867.= P .  A., 
•losé Gómez.— Por su m andada, Fran
cisco Sánchez.

COMISION Í'U1NCI1‘ALDE
V oiil i is  (ie P r o p i e d a d e s  d e l  E s t a d o .

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud do las leyes de l . “ de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 185(> é 
instrucciones para su cumplimien
to. se sacan ú pública subasta para 
e! dia y hora que se dirá las fincas 
(jue se expresan á continuación.

Hematepara el dia 7de Agostode 
1S(>7. ante el Sr, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad, Don Joa
quín Sánchez Cantalejo y Escribano 
D. Vicente Dolores ’ González que 
fendrá efecto en la casa del juz
gado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Propios.
Rústicas Menor cuantía.

Número 
Util iu- 

vontario.

S eg u n d a  s u b a s t a .

¿34G Un terreno llamado Solana 
y Sarretilla de la Pared, ai
M. de dicha aldea en térmi
no de la Balsa de Ves y 
precedente de sus propios. 
Consta de 140 fanegas de á 
10,000 varas cada una 
equivalentes á 98 hectáreas 
7 áreas y 100 centiáreas. 
Linda S. pinar de los pro
pios, M. rio Júcar, P. tér
mino de la Villa de Vés y
N. camino que va á la Pa
red. Dentro del perímetro 
de las expresadas 140 fane
gas se eiicuenlran como de 
propiedad particular de Don 
Tomás Perez 20 fanegas las 
cuales no se han compren
dido en la medición para la 
venta. Su terreno pedrizas 
y  cerros. Su pasto tomillo, 
espliego y algunos pimpo
llos insignificantes de pino 
carrasca. Los peritos le han

señalado la renta de 42 es
cudos en la forma siguien
te: los pimpollos 2 escudos 
y el terreno 40 escudos. Ha 
sido tasado, los pimpollos 
en 964 escudos 400 milési
mas y el terreno en 715 es
cudos 600 milésimas, cu- 
yasdos partidas hacen un to
tal de 1680 escudos y como 
quiera que la capitalización 
asciende á 945 escudos ser
virá de tipo en la subasta 
los espresados 1680 escu
dos. Esta finca fué subas- 
da el dia 8 de Junio último 
y no habiendo tenido efecto 
por falta de lícitadores se 
anuncia á segunda subasta 
bajo el tipo de los 945 es
cudos de su capitalización.

Urbanas,

256 Uu horno de pan cocer 
situado en la calle del Agui
la del pueblo de Povedilia 
señalado con el número 8 
de orden como procedente 
desús propios. Consta la su
perficie de 15 metros de 
longitud y 3 metros, 9 de
címetros de latitud, sus mu
ros ó paredes son de piedra 
y barro bastante estropeados 
y su cubierta de rollizos, 
lata y teja en mal estado. 
Linda S. José Prior, M. di
cha calle, P. callejón que 
sirve de entrada á la casa 
de Baldomcro Arenas y N. 
el mismo Arenas. Produce 
de renta 54 escudos 932 
milésimas. Ha sido tasado 
en 200 escudos y capitaliza
do en 1235 escudos 970 
milésimas. Esta finca fué 
subastada en igual dia que 
la anterior y no habiendo 
tenido efecto por falta de li- 
ciíadores se anuncia á se
gunda subasta bajo el tipo 
de los 200 escudos de su 
tasación.

Retasa.

Urbanas. Menor ctiantia.

E st a d o

26 del inventario. Una parte 
de casa en la del número 
13 de orden y sito en la 
calle de los Leones de la 
villa de Montealegre y pro
cedente del Estado tiene di
cha parte de casa 39 metros 
superficiales. La pared del 
corral, medianera con Doña 
Sebastiana Ibañez Jara. Lin
da S. herederos de Miguel 
Martínez, M. Doña Sebastia
na Ibañez Jara, P. Vicente 
Milla del Valle y N. calle 
de Leones. Las paredes de 
esta parte de casa son de 
piedra y  barro y  las inte
riores enlucidas con yeso 
y el tejado de retama. Es
ta finca fué subastada en los 
dias 5 de Octubre y 29 de 
Noviembre de 1865 y  no 
habiendo tenido efecto por 
falta de lícitadores, se anun
cia á primera subasta bajo

la cantidad de 100 escudos 
én que ha sido retasada por 
los peritos según lo dispues
to por la Dirección general 
de Propiedades y derechos 
del Estado en Superior ór- 
den de 21 de Setiembre úl
timo.

Clero.

20 del inventario autiguo y 815 
id. moderno, ün solar de 
una hermita en el sitio del 
Cabezo de la huerta de la 
villa de Socobos y proce
dente de su Clero secular. 
Consta de 80 varas superfi
ciales ó sean 70 metros, 
Linda S ., M., P. y N. Don 
José Fernandez Auséjo. Es
ta finca fué subastada en 
los dias 5 de Octubre y 29 
de Noviembre de 1865 y 
no habiendo tenido efecto 
por falla de lícitadores, se 
anuncia á primera subasta 
bajo la cantidad de 6 escu
dos en que ha sido retasada 
por los peritos según lo dis
puesto por la superioridad 
en igual fecha que la an
terior.

ADVERTENCIAS.

t.* No so admitirá postura que no 
oubra el tipo de la subasta.

2.* El precio eu que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en iO plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación los restantes con el iotérvalo 
de un año cada uno, para que en 9 que
de cubierto su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 18bé.

Las fincas de mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose en los Ib 
plazos y 14 años que previene el art. 6°. 
de la ley de 1 de Mayo 185b y con la 
booificacion del b por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipeu 
uno ó mas plazos, pudieodo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la 
deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo queso dispone en las ins
trucciones de 51 de Mayo y 50 de Junio 
de 1855. Las de menor cuantia se paga
rán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años.

A ios compradores que anticípen uno 
ó mas plazos no se le hará mas abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 1". 
de Mayo y 50 de Junio de 18b6.

4 . * Según resulta de los aniecedentas 
y demas dalos que existen en la Adminis
tración de Propiedades y derechos del 
del Estado de esta provincia las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determinada.

5 . * Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
dei rematante.

6 . * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclama
ción sobre esceso ó falta de cabida y del 
expediente resultase que dicha falla ó es- 
oeso igual á la quinta parte de la ex
presada 60 el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrarío, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llegase á dicha quinta parte.

7 . * Los compradores de bienes oom- 
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reolamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación su
fran las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa en el término ímprorogablo do 15 
las desde el dia de la posesión.

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del Importe del remate 
dejare de lomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8 . * El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones ci
viles ó criminales que procedan contra los 
culpables.

9 . ‘ Las reclamaciones que con arre
glo al aii. 113 déla  instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el término pre
ciso de los 6 meses inmediatamente pos
teriores á la adjudii'acion.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas caesliones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose 
de eviccion á ia Administración.

10. A la vez que on esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará igua
les remates en los Juzgados de primera 
instancia de Aloaráz, Casas-Ibañez, Al- 
mansa y Y'esle por radicarías fincasen 
el término do dichos Juzgados.

NOTAS.

1. '  Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2 . “ Son blene.s del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-ínfante D. Cárlos, y los de 
las órdenes militares de S. Juan de Jeru- 
salen cualquiera que sea su nombre ú ori
gen

Albacete 19 de Junio de 1867.—An
tonio Risueño.

DIRECCION GENERAL DE REN
TAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar ei premio de 
250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de Militares y 
patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
Doña Balvina de Arenas, hija de 
Don Gabriel, vecino de Villarrubia 
de los Ojos, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S, esta Di
rección, áfin de que se sirva dis
poner se publique en el «Boletín 
oficial» y  demás periódicos de esta 
provincia para que lleg^ue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1867.* 
El Director general, Cárlos María 
Coronado.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

ALBACETE 1867.
IwpreíUa de Sebastian R uiy
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